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ACTA MESA DE TRABAJO MESA DE TRABAJO EN TORNO A LA 
SANIDAD EN MÁLAGA 

 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 09:15 horas del día 29 de marzo de 
2017, constituidos en la sala de reuniones del Área de Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo sita en C/ Concejal Muñoz 
Cerván nº 3, para celebrar la sesión de constitución de la Mesa de Trabajo en 
torno a la Sanidad en Málaga, actuando como Secretaria Dª. Ángeles Manzano 
Domínguez, habiendo sido debidamente notificados en tiempo y forma todos 
los miembros la convocatoria, con el siguiente 
 

 
Orden del día: 

 
PUNTO Nº 01.- Constitución de la mesa de trabajo. 
 
PUNTO Nº 02.- Introducción del Vicepresidente del Consejo Social de la 
Ciudad 
PUNTO Nº 03.- Debate de las propuestas recibidas en plazo. 
 
PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
PUNTO Nº 05.- Ruegos y preguntas 
 
 
Constatada la presencia de los miembros que a continuación se reseñan, 
queda abierta la sesión: 
 

1. D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social 
2. D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
3. D. Antonio Herrera López, CCOO-Málaga 
4. D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga 

Accesible 
5. D. Antonio Vega Aguilar, Federación de Asociaciones de Vecinos 

Unidad 
6. D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 

de los Colegios Profesionales Sanitarios 
7. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
8. Dª. María José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
9. Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 
 



                               

 

2 

 

PUNTO Nº 01.- Constitución de la mesa de trabajo. 
 
Comienza la sesión constituyéndose la mesa con la composición de los 
miembros acordada en la sesión extraordinaria del Consejo Social celebrada el 
día 2 de febrero de 2017. 
 
D. Juan Antonio Galindo agradece la disponibilidad del Área de Participación 
Ciudadana en cuanto a la disponibilidad para las tareas de apoyo al Consejo 
Social. 
 
 
PUNTO Nº 02.- Introducción del Vicepresidente del Consejo Social de la 
Ciudad. 
 
El Sr. García Galindo hace una breve exposición respecto a los fines de esta 
mesa de trabajo y su función como Coordinador de la misma, manifestando 
que se ha puesto en contacto con diferentes Decanos de Facultades de la 
UMA. 
 
Se reparte un cuadro sinóptico recogiendo los aspectos principales de 
deficiencias y necesidades detectadas en la sanidad en Málaga, en base a la 
documentación aportada vía email por los integrantes de la comisión y 
previamente solicitada a estos efectos. 
 
D. Juan Antonio García explica su contenido y procedimiento de elaboración. 
 
Continúa explicando las posibilidades de ubicación del futuro nuevo hospital en 
Málaga capital zona centro y todo ello sin perjuicio de otras instalaciones 
hospitalarias en la zona este, sin entrar en el nombre exacto que hubiera que 
darle a este tipo de instalación en terminología sanitaria. 
 
Así mismo expone la necesidad de centros de salud y puntos de urgencias. 
 
La zona del hospital civil, continúa, necesita remodelación urbanística para 
facilitar el acceso a sus instalaciones, en caso de ubicarse el futuro nuevo 
hospital en dicha área. 
 
El Hospital Regional de Málaga Carlos de Haya se debe mantener y potenciar, 
por otro lado, la red primaria. 
 
El Sr. García Galindo agradece a todos las aportaciones realizadas y el trabajo 
bien hecho, y propone elaborar un documento conjunto y que algún miembro 
de la Comisión le ayude para la elaboración de dicho documento. 
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PUNTO Nº 03.- Debate de las propuestas recibidas en plazo. 
 
D. Antonio Herrera comenta que el cuadro sinóptico, que ha sido explicado, 
está muy bien elaborado y que ha ayudado a sintetizar todas las ideas 
manifestadas de forma adecuada, felicitando al Área de Participación 
Ciudadana que lo ha realizado. A esta felicitación se unen todos los miembros 
de la Comisión, y a continuación se abre el debate objeto de esta mesa de 
trabajo. 
 
El Sr. Herrera López explica que habrá que determinar un cronograma en 
función de las inversiones de la Junta de Andalucía. 
 
Obtener un compromiso, continúa D. Antonio Herrera, de la Consejería de 
Salud en relación a las deficiencias sanitarias sobre la reposición de los 
recursos sanitarios. 
 
En cuanto a los dispositivos de urgencias, plantea que fueran requeridos en el 
conjunto de los distritos, y no sólo en aquellos dos puntos resaltados por su 
carencia total. 
  
D. Juan Miguel Contioso manifiesta su acuerdo con este tema de las urgencias. 
 
El Sr. Carrasco Pecci expone que el debate debe centrarse en el tema del 
tercer hospital, aunque está de acuerdo con las claras deficiencias existentes 
en temas diversos, como son la falta de camas hospitalarias o el que no se 
están cubriendo bajas, vacaciones, etc. del personal sanitario, pero insiste en 
que el tema no es la atención primaria. 
 
D. Antonio Herrera puntualiza que va todo en un conjunto, la atención primaria 
lo que potencia es la salud y en todos los distritos debe haber un punto de 
urgencia y métodos complementarios de diagnóstico. 
 
D. Alfredo de Pablos resalta que la falta de urgencias en el ámbito primario 
hace que se colapsen las urgencias hospitalarias. Además, existe falta de 
transparencia en los datos estadísticos. Por otro lado, indica es necesario un 
estudio de movilidad que es diferente al de accesibilidad. 
 
D. Juan Miguel Contioso expone que la Universidad de Málaga podría asesorar 
al Ayuntamiento de Málaga en el tema de la accesibilidad para la ubicación del 
nuevo hospital y tener en cuenta el compromiso del Sr. Alcalde de no masificar 
la zona del Hospital Civil. Continúa diciendo que está de acuerdo en el tema de 
los puntos de urgencia y que la zona este de Málaga está necesitada de 
infraestructuras hospitalarias. 
 
El Sr. García Galindo aclara que no se han recogido las aportaciones del grupo 
político municipal Ciudadanos remitidas a la Mesa de trabajo porque se acordó 
que los grupos políticos no se incluían. 



                               

 

4 

 

 
D. Juan Miguel Contioso entiende, que al margen de la construcción de un 
nuevo hospital, de lo que se trata a corto plazo es de rentabilizar los recursos, y 
por otro lado, también trabajar conjuntamente con profesionales expertos en 
diferentes materias como son urbanismo, accesibilidad y movilidad para 
determinar la idoneidad del entorno del Hospital Civil como ubicación del futuro 
nuevo hospital. 
 
D. Antonio Vega sugiere crear una agenda con la optimización de los recursos. 
En cuanto a la zona este de Málaga, expresa que no tiene información de  qué 
tipo de instalación exactamente sería necesaria, ya que depende del tipo de 
demanda de los ciudadanos de esa zona, aunque es cierto que una nueva 
instalación hospitalaria descargaría de sobrecarga a otras zonas. Además, 
expone respecto al área del Hospital Civil que una zona que está muy 
condensada. 
 
Todos los miembros de la Mesa expresan que es necesario contar con una 
buena movilidad para poder llegar a los centros hospitalarios. 
 
El Sr. García Galindo resalta cuatro aspectos a tener en cuenta: 1. Diagnóstico: 
Necesidad de contar informes de expertos. 2. Infraestructura: Ratios de cargas 
en sanidad. 3. Movilidad y accesibilidad. 4. Estudio de economía de recursos: 
Costes. Financiación. 
 
A continuación aclara que al hablar de la necesidad de un gran hospital, no 
hablamos de su tamaño, sino de un hospital de alto nivel, de gran complejidad 
y especialización, con tecnología avanzada e investigación pionera en estudios 
como por ejemplo con células madres y otras técnicas punteras. 
 
A este respecto asienten el resto de miembros, pronunciándose en el mismo 
sentido el Sr. Antonio Herrera. 
 
En cuanto a la zona este de Málaga, expone D. Juan Antonio García que 
estamos todos de acuerdo en que con independencia de que construya un gran 
hospital en Málaga, es necesario dotar a la zona de infraestructura hospitalaria, 
con la denominación exacta que correspondiera darle según el tipo de 
instalación, y en cuanto al Hospital Regional de Málaga Carlos de Haya éste no 
desaparecería sino que sería reconvertido. 
 
Continúan los miembros de la Mesa planteando la necesidad de establecer un 
cronograma previendo medidas de actuación a corto, medio y largo plazo, 
debiendo tenerse en cuenta al mismo tiempo su financiación. 
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PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
La Mesa continuará reuniéndose las veces necesarias hasta concluir con un 
informe final que se llevará al Consejo Social de la Ciudad. 
 
PUNTO Nº 05.- Ruegos y preguntas 

 
El Sr. Galindo pide que algunos miembros de la Mesa de Trabajo colaboren 
con él en la redacción de un documento para que salga de esta Mesa.  
 
Sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 11.20 h 

 
 
 

EL COORDINADOR DE LA MESA LA SECRETARIA 
 
 
 
 

 

Fdo.: Juan Antonio García Galindo Fdo.: Ángeles Manzano Domínguez 
 


